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Informe de ejecución del proyecto octubre-diciembre 2023 

Proyecto: “Mejora de la Calidad de los Servicios dirigidos a la Atención y 

Protección Eficaz a Víctimas de Violencia de Género en República” 

Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID). 

Durante el trimestre octubre-diciembre 2023 se han realizó los siguientes avances: 

Y” Realizado el pago final por los servicios de contratación a la consultora del seguimiento 
al Gabinete de Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes por haber realizado las siguientes 

actividades: acompañamiento a las comisiones de trabajo del Gabinete de las Mujeres, 

Adolescentes y Niñas, elaboración del plan de trabajo 2023, comisión para la revisión de 

parámetros de acceso a los servicios de reparación económica, comisión para la creación 
del Observatorio de la Violencia; en seguimiento al Plan Estratégico Por Una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres. 

Esta consultoría se realiza en el marco del resultado 2: Formalizados los procesos, a lo 

interno de las instituciones, de detección, prevención y atención a las víctimas de violencia 
de género desde los organismos rectores. Actividad 2.1 Fortalecer el Gabinete de las 
Mujeres, Adolescentes y Niñas como órgano responsable de dar seguimiento y evaluar el 
Plan Estratégico por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, en continuidad con la 2) 
ejecución del Plan Operativo de dicho Proyecto. 

Y” Enel marco de este proyecto se contrató una consultoría para la formulación de un Registro 

Único del Ministerio de la Mujer, empresa a la cual durante este último trimestre le fueron 
realizado los dos primeros pagos un (primer pago correspondiente al 10% de la consultoría 
y el segundo pago de un 40%) contra la entrega de los siguientes productos: 

1. Elaborado un plan de trabajo y cronograma de ejecución del proyecto ajustado a nuevas 
fechas, con la asignación de recursos por actividad y la especificación detallada de la 
tecnología y metodología a utilizar durante el desarrollo, con énfasis en los microprocesos. 

2. Realizar un levantamiento y análisis de requerimientos debidamente documentado, que 
incluya: a) identificación de requerimientos funcionales y no funcionales de la solución; b) 

definición de los requerimientos de plataforma tecnológica sobre la cual funcionará el 
sistema de información; c) levantamiento de procesos y flujogramas; d) definición e 
identificación de usuarias/os de la solución y niveles de acceso; e) documentación de 
funcionalidades.
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3. Diseñar y desarrollar en la plataforma a utilizarse una cantidad aproximada de entre 2 a 3 
formularios por módulo, con un promedio de 25 campos en cada uno, lo cual deberá ser 
ajustado sobre la base del levantamiento funcional realizado con las áreas. 

4. Desarrollar la solución informática contextualizada a las necesidades del Ministerio de la 
Mujer, acompañada de las pruebas técnicas documentadas en los distintos niveles de 

usuarias/os de la solución (pruebas unitarias y pruebas de integración) necesarias para 
garantizar la implantación correcta. 

Esta consultoría se realiza en el marco del resultado 5. Mejorada la recogida, acceso y 
comunicación de datos consolidados sobre víctimas de violencia de género. Actividad 5.2: 
Desarrollar plataforma tecnológica necesaria para el Registro Interno de este ministerio. 

Y” En el mes de noviembre fue realizado el pago del servicio de impresión de 2,500.00 

volantes del Mapa de Servicios del Sistema de Protección a la Violencia de Género e 
Intrafamiliar de las Mujeres en la República Dominicana. El mapa de servicio es una 

herramienta de búsqueda de información geolocalizada, para acercar a la población los 
servicios del sistema de protección a los derechos de las mujeres en República Dominicana. 
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Accodo al mapa de servicios a través de nuestra página web. 
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Esta consultoría se realiza en el marco del resultado 6: Gastos de Gestión y Administración 

actividad 6.2 Gastos de materiales gastable. 
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En el desarrollo de esta se realizó la contratación de servicio de un hotel, para el lanzamiento del 

Mapa de los servicios del Sistema de Protección a los Derechos de las Mujeres en la RD.En el 
marco de este lanzamiento, se realizaron pagos por servicios requeridos para el desarrollo de la 

actividad, tales como la contratación de un salón equipado con audiovisuales y servicios de 
refrigerio para las personas que participaron. 

Esta actividad se realizó en el marco del resultado 4: Asegurado el reconocimiento y el ejercicio 

efectivo de los derechos de las víctimas durante todo el proceso de atención, con un enfoque 
centrado en las necesidades de las víctimas de violencia de género desde los organismos rectores. 
Actividad 4.1 Elaborar guía de Derechos a las Mujeres víctimas de violencia de género.
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Proyecto: “Mejora de la Calidad de los Servicios dirigidos a la Atención y Protección Eficaz 

a Víctimas de Violencia de Género en República” 

Desglose del presupuesto octubre-diciembre 20230Organismo financiador: Agencia Española 

de Cooperación para el Desarrollo (AECID) 

Resultado 2. ANTE ATO RI 

  

  

ejercicio efectivo de los derechos de las 
víctimas durante todo el proceso de 

atención, con un enfoque centrado en las 

necesidades de las víctimas de violencia de 

género desde los organismos rectores 

R2. Formalizados los procesos, a lo interno | Actividad 2.2 Revisar y | RD$100,000.00 

de las instituciones, de detección, | actualizar los protocolos de 
prevención y atención a las víctimas de | atención a la violencia de 
violencia de género desde los organismos | género. 
rectores. Realizado el pago a 

consultora. 

R4. Asegurado el reconocimiento y el| A 4.1 Elaborar guía de | RD$37,642.00 

Derechos a las Mujeres 
víctimas de violencia de 

género. 

Alquiler y audiovisuales 

  

R4. Asegurado el reconocimiento y el 

ejercicio efectivo de los derechos de las 
víctimas durante todo el proceso de 
atención, con un enfoque centrado en las 
necesidades de las víctimas de violencia de 
género desde los organismos rectores 

A 4.1 Elaborar guía de 

Derechos a las Mujeres 

víctimas de violencia de 
género. 

Servicios de Catering 

RD$73,920.00 

  

  

actividad     
RS. Mejorada la recogida, acceso y|A.5.2 Desarrollar | 1004RD$109,740.00 

comunicación de datos consolidados sobre | plataforma tecnológica | 404RD$438,960.00 
víctimas de violencia de género. necesaria para el Registro | RD$548,700.00 

Interno. 
Pagos por servicios 

ofrecidos en consultoría, 
R6: Gastos de Gestión y Administración | 6.2 Gastos de materiales | RD$26,550.00 

gastable. Pago impresión 

de volantes.    
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Proyecto: “Mejora de la Calidad de los Servicios dirigidos a la Atención y Protección Eficaz 
a Víctimas de Violencia de Género en República” 

Informe de seguimiento y presupuesto octubre-diciembre 2023 

Aprobación del informe 

Meal) aUez— 
Elaborado por: Veronica Rodríguez 
Encargada de Cooperación Internacional 

    

  

Aprobado por: inia Jiménez 
Directora de Planifigación y Desarrollo 

 


